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c c y o M . 

i Sres. Regente in te 
rino, Pareja y Alba . 

Presidente de Sala 2 », 
Morales de la Cortina. 

Presente el Sr. Fiscal 
E l i zaga. 

Vela . 
Herasr. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Kiam'i a y i» t ino iI ül nt> •<»u^í^;v.p o t : -Í;V. ; «p W »!*^««' 

IVIftniisí 3 de Julio (1<J 1801 .=E i i ca rp ido de su 
eniplfo de oñeial seo-iiiulo de la Contadur ía de A d -
iiiiiiistrac-ion lofal D . Joaqu ín (xrag-era, nombrado 
para él por Real orden de 29 de Setiembre del 
año pasado; D j LeopoMo Hi)drí<niez de l i b e r a y 
D . Celestino Tolosn, oficiales 2." y 8.° en comisión^ 
volvei-án á los suyos propietarios de 3." y 4.° de 
la misma depeiid."iici;i, y D . Manuel Rosado que 
desempeñaba el de 4.° en comisión, pasará en igmal 
coneepto al de oficial archivero de Ja Dirección 
del propio i'amo, sin servidor por nombramiento 
de I ) . Cesario Muri l lo para una plaza de Inspector 
del trabajo pnblieo en Capiz. Comuniqúese y publí-
q u e s e . = L E M E i i Y . = Es copia, Baura . 

• 
Secretaría del Real Acuerdo 

D E L A A U D I E N C I A . Y C i l A N C I L L E K I A D t í F I L I P I N A S . 

Este Superior Tribunnl se ha servido proveer 
el sig-uietite auto acordado. 

í íAcuerdo ordinario de la Real 
Audiencia de iMañila, veintiuno 
de Junio de mil ochocientos se
senta y uno. Los Sres. que lo 
componen y al míirg-en se espre
san con asistencia del Sr. Fiscal 
y de conformidad con su dic
tamen, dijeron: No siendo uni

forme la práctica observada por los Juzo-^dos del 
íerrirorio en orden á computar en los términos j u d i -
ciüles los dias feriados y conviniendo reg'iilarizarla 
con ñnjecion á los buenos principios, se olwi-varán 
en ndelante en la sustiinciacion de los asuntos ci
viles, las prescripciones siguientes: 

1. a Kn ning-nn término se contarán los diasen 
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales. 

2. a Las actinu-iones judiciales han de practicarse 
en dias y horas hábiles. 

8." Son días hábiles todos los del año , menos 
los doming-os, fiestas enteras relig-iosas ó civiles y 
los en que esté mandado ó se mandare que vaquen, 
los t r ibnna les .=Y antes de circularse este acuerdo, 
póng-jise en conocimiento del Sr. Crobermidor Pre
sidente á los efectos que determina el art. 55 de 
k Real Cédula de .'JO de Enero de IBoo. Así lo 
acordaron y h rm a ron .=Pare ja y A l v a . = M o r a l e s 
déla Cc) r t , ¡na .= \ \ " la .==l le r : i s .=Cr¡s tova l Reg-idor.-

Y .habiendo merecido la aprobación del Escmo. 
Si". Gobernador Presidente seg-nn su Superior co-
ninnicacion de L " del ac tua l /S . A . en acuerdo de 
api* ha dispuesto se publique en la Gaceta por tres 
dms pava g'éfieral conocimiento. 

Manila 4 de Julio de ^ l . = - ( ' r i s t o v u l lleghlor. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

general del ejéj-cüo del-6 de Julio d? 1861. 
-ecre'fo del Escmo. Sr. Capitán General, el lunes 

m,tír*Í rfk ?' c?lel,rH'á consejo de guerra ordinario el 
cont l I,6 h.T,r(n-"h P^a vJr y fallar la 'cáUsa formada 

d'el &old*á" derla Compañía Obrera del mismo/ 
' J t ó ^ t ^ ^ f f l 1 - t B 8 í 6^ oltól ab í jJinfiM 

Santos de los Santos, por el delito de abandono de 
guardia: el consejo será presidido y constituido con arreglo 
á ordenanza, dándose por la plaza las órdenes necesarias 
al efecto.=Lo que de orden de S. E . se publica en 
la general de este dia para conocimiento del Ejército, y 
que los Oficiales de- la guarnición francos de servicio 
concurrirán á este acto con arreglo á ordenanza. = EI 
Coronel Gefe de E. M . , J o s é F e r r o l < r . 

En cumplimiento de lo mandado en el Superior de
creto que antecede del Escmo. Sr. Capitán General, tendrá 
lugar diebo consejo el limes á las siete d é l a mañana, 
en el local ocupado, por la (comandancia de Ingenieros, 
bajo la presidencia del .Sr. Coronel Comandante de esta 
plaza D . Gregorio Verdú, asistiendo de vocales seis Capi
tanes del cuerpo de Artillería y como suplente otro del 
mismo.=¿La misa del Espíri tu Santo se dirá media hora 
antes en la iglesia de Recoletos por el Padre Capellán 
del Batallón Espedicionario, sustituyéndole si necesario 
fuese el de este Ejé rc i to .—De orden de S. E.==EI Te
niente Coronel Sargento mayor, J c a é t'ai v J - d . 

TObüjil&iiiíiiii'A v i ' ; ai1 Y>d'Qi» o i- \) •vMiw.iu 
Orden de la Plaza del <i al 7 de Judo de \Ht>\. 

Gefe? do din.—Dentro di la Plaza. E l Comantlante grarlnado Ca
p i tán D . Fernando de l a Cueva .—Para San Gabriel. F l Teniente 
Coron9f.tí)5<i«fí;kíii^385'»w0nelfej',^¿í'' ^ ' ' " I firíCl5'íaí>¿ 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la g u a r n i c i ó n á proporción dé sus fuerzas 
Rondas, fiútftl Visita de Hospital y Provisiones, segundo E s c u a d r ó n 
Vio-ll.;nria de compra, í m m 8. Oñnalés de paliadlas, nnm. I : Sar-

De-orden dé S." K . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carv'aial. 

genio para el paseo de los enfermos, m'mi. \ \ 

I l l i tQS tí- «1 .noi 'Ji 

Orden 
^egun decréfo 
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DEL IHÍE8TÜ [)S lAMLA 

DESDE EL 5 AL () DE JULIO DE 1861 . 

BUQUES ENTRADOS. 
De í long-kong , b;MXM española Telunn, de 935 tooe-

ladas, su capitán D . Manuel López, en 12 dias de na
vegación, tripulación 3'2, en lastre y mercancía: consig
nado á D . Femando Muñoz . 

De Masbate, l)ori :anti i ;--"icta núm. 104 Salud, de 
59 toneladas, en 8 dias de navegación,, con 1900 pastas 
de brea, 31 pie/.as de mola ve y 18,000 raj,,s de leña: 
consignado á D . Kulalio Clemente, su arráez Tobías 

De Taal en Batangas, bei-gHiitin núm. 15 Betis, en 
•3 días de navegación, con 1060 bultos de a /ácar , 228 
cajones de .tabacos de retorno y 26 cerdos: co:isianado 
á los Sres. A - i i i i T c y C -mpañia, s u patrón D. Manuel 
Peralta. 

De Capiz, bergantin-goleta núm. 6 San José, en 8 
días de navegación, con 650 cavanes de palay y 22.000 
bayones vacíos: consignado al mismo .arráez Eslevan-Lo-
z.da; v de pasteros D . Juan Llamas, oficial primero del 
Tribunal mayor de Cuentas. 

De Guivan en Samar, pontin núm. 117 Ntra. Sra. de 
la P a z , en 15 dias de navegación, con 850 tinajas de 
aceite, 45 id. de mantee^ 4 lp2 picos de balate y 500 
cocos: cnti-a^n ido B] arráez Alfonso Calivan. 

De Albay, ber^anlin-goleta n i u n . 146 Mar'ia Dolores, 
en 7 dias de navegación, con 2400 picos de abacá: con
signado á D . Francisco Reyes, su patrón D. Francisco 
Garratea; y de pas te ros D . Antonio P. Pimentel, ex-
Administrador de Hacienda pública de aquella• provincia, 
dos artilleros y 14 reclutas, con oficio para el Sr. Co
ronel de Artillería, 

.De id. , id. id. núm. 117 Legnspi, en 11 dias de 
navegación, con 25*23 picos'de abacá y 218 piezas de 
cueros de carabao y vaca: consiirnado á D . Manuel 
Pingol, su capitán D . Rafael Izquierdo. 

De Ibajay en Capiz, panro núm. 463 Dorotea, en 
7 dias-de navegación, con 225 • trozos de calantas, 10 

piezas do cueros de carabao, 1200 cocos, 2 fardos de 
,gninaras ordinarios y 100 baraquil mes: consignado al 
arráez Luis Miralles. 

De Mang rin en M'mdoro, id . núm. 3 Purísima Con-
ci'prlnn, en 18 dias de navegación, con 50 pesadas de 
cuscalote: consignado al chino Du-Yanding, su arráez 
E-tevan Eucabi. 

De Cebú, bergantin-goleta núm. 118 Cornelia, en 9 
di is de navegación, con 1080 picos de azúcar , 10 id . 
de balate, 20 linaj is de manteca, 3 fardos de algodón 
en madej >s. 4 cavanes de cacao y un cajón de sinamay 
fí;!Os; consignado á D. Alonso Piciua, su patrón Ca
simiro Alaura; y de pasageros 5 chinos. 

De Calatagan en Batangas, poniin núm. 8 S. José, 
c i 8 dias de navegación, con 35 talacsanes de leña y 
100 bayones de ceniza; consignado á D. José N . Molina 

BUQUES SALIDOS. 
Para Hoñg-kong , vapor de S. M . Mulespina, su co

mandante el teniente de i»avío D . Antonio R. Pardo,: 
conduce la correspondencia generd para Europa; y de 
pasageros M r . Loví , D. Adoií'o El/.inger, D . Agustín 
¡ ' u s i e r , con su hijo D . Matías . 

Para Albay. berganiin-goleia núm. 140 Rafael, su 
patrón 1). José Ara luce. 

Manila. 6 de Julio de 1861.—yln/owio Maymó. 
.••: <• iW-v .obíüJ id oh col) h ábob sJnah 
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SECRETARÍA. DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

IIF. I.AS 1SI,AS F I L i r i N A S . 
'ion ifarÁfÁ A ¿wf«v^írríTí-Trr-bb 01". ̂ iOoiQÍfó \ 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

^ o S C g ¿ o : : : : : : ; : : : : S 

y ^ t t ^ i a r t ' / r i:^rr nr..- « 4 5 . .; fjfil,jofi 

S ^ m m m® 
L u n - ^ r : : : : : : : : : : : : : M 
Chu-Tiengco 44636 
Tan-Chineo 2008 
Dim-Siaoco 3525 ¡iiA 
So Cbnangco 7596 
So-Guanco 8997 , > % 
Su-Jediong 7172 
S e y - J e c o i Jv".-. / I ' . •M' t ^ 
Siao-Quiangco 977 reservado 
Cua-Bantec 4404 id. 

uomiB ns 

Santiago Guy-Yco 4916 id. 
Manila 5 de Julio de 1861.—/Wa. rr,líií 2 

¡ICOS, 
r.iifá íio^ OOOÍ) í>b ofiív 9^^8fyinfi^ ¿Jnoss^ «nJíiínuiiip 

Autorizada esta Inspoceion general para la adqui
sición por concierto público de seis tinajones de bar-: 
ros, vidriado de China,de la cabida de ochenta gañías 
ó sean cinco tinnjas cada uno de ellos, con destino' 

[al servicio de la fábrica de puros de Cavite; las per-' 
sonas que tengan y quieran de¿agenárse dichos t i 
najones, se presentarán en esta Inspección general.el 
día 10 del comoidi! á las doce en punto de su nrafmha 
en el despacho del que suscribe para adjudicar su re
mate en favor del que mas beneficio presente p i l 
los intereses de la llacienda. ' T } ,,¡>ÍRÍ 

i -•• V • .(• w ' | (r\j> • . . i \ Í;||I'|(ÍH 
Binomio 4 de Julio de 1861.—/k/a^rZrtra^zrt: •'• 0-



Ciraanilaucia general del cuerpo de Carabiiieros 
D E R E A L H A C I E N D A . 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 16 del prócsimo Julio de once á 
una de la mañana, para contratar la reparación de 
las Garitas del Hesguanlo de Napindan y Taguig, y 
la construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servici» del mismo en el Partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia, y hora señalados y 
se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 15 de Junio de 1861. F . Enriquez. 0 

Debiendo celebrarse nuevo concierto en esta Co
mandancia general el 22 del prócsimo Julio de once 
á una' de su mañana, para contratar la carena de 
la falúa Di)lori:s del Resguardo marít imo de Bahía, con 
sujeción al pliego de condiciones que desde esta fecha 
se halla de manifiesto en la Comandancia Subalterna 
de Babia, sita en el muelle de San Fernando, los que 
quieran prestar este servicio presentarán sus propo
siciones el dia y hora señalados y se adjudicará al que 
las hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 21 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Adumiistraeion ooni'ial de Correus 
D E F I L I P I N A S . 

El Sr. D. Mariano Roldan, por quien aparece cer
tificada una carta para Doña Paz de la Torre en el 
pueblo de Nágera, en Febrero último, se servirá pre
sentarle en esta Administración, por sí ó por persona 

^autoriza, i a, para enterarse de una noticia que tal vez 
le puede interesar. 

Manila $ de Julio de 1861. El Administrador ge
neral interino, Francisco Mari inei . 0 

E! 8 del corriente saldrá la barca inglesa A n -
Jagoimt, con destinó á Sidney, según aviso recibido 
de la Capitanía del puerto. 

Manila 5 de Julio de 1861. - E l Administrador ge
neral intrino, Francisco Martil le: . 0 

Habiéndose contratado en el concierto celebrado en 
22 del actual en esta Comandancia general, solo los 
pasages de los cinco individuos del Cuerpo destinados 
á las provincias de Zamboanga y Capiz, se avisa por 
medio de este anuncio, para que los armadores ó ca
pitanes de buques que quieran encargarse de la con
ducción de los destinados á las de Iloilo y Samar, se 
presenten en esta Comandancia general el dia 4 del 
prócsimo mes de Julio, de once á una de su mañana , 
que se verificará el nuevo concierto y se adjudicarán 
dichos pasages á los que hiciesen las proposiciones 
mas favorables á laHacienda. 

Manila 27 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Adsimiistrado!! g T i U T a l de la renta de 
ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

Se sacará de nuevo á subasta pública la venta de 
los instrumentos de música chínicos decomisados 
que á continuación se espresan, bajo los avalúos que 
se marcan y en progresión ascendente, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Administración el miércoles 10 del cor
riente de doce á dos de la tarde. 

36 guitarras chínica?, á 2 reales una. 
75 violines id. entre grandes y chicos, á 2 reales uno. 

6 flautas de caña, á 1 real una. 
Manila 6 de Julio de 1 8 6 i 0 m a 5 c / ¿ é ? ¿ ? . 3 

El miércoles 10 del actual, volverá á sacarse por 
esta Administración á venta en pública subasta una 
pieza con 24 pañuelos de tafetán decomisados, bajo 
el tipo en progresión ascendente del nuevo avalúo de 
4 1(2 pesos docena; cuyo acto tendrá lugar de doce 
á dos de la tarde del dia citado. 

Manila 6 de Julio de 1861.—Ormaechea. 3 

De doce á dos de la tarde del miércoles 10 del 
actual, tendrá lugar en esta Administración la venta 
en almoneda pública de 36 libras de hilo de lino de
comisado, bajo el tipo en progresión ascendente de 
5 reales libra. 

Manila 6 de Julio .-^-Ormaechea. 3 

Admímstracion general de Reñías Estancadas 
DE FILIPINAS. 

D, Salvador Ruvido apoderado del Comandante 
P. y M . del distrito de Davao, se servirá presen
tarse en esta oficina á la brevedad posible, para 
hacerse cargo de efectos de la renta que deben 
ser remitidos á su poderdante. 

Manila 4 de Julio de 1861. — Victoriano Jareñn . 0 

Los pilotos de cascos Juan Flores y Antonio Dá
maso que condujeron un cargamento de once mil 
quinientas sesenta gantas de vino de coco con guía 
núm. 14 de fecha 11 de Diciembre de 1857, desde 
los Almacenes generales de esta Capital á la A d 
ministración de la Pampanga, se presentarán en esta 
general en el término de 3.° dia para ser ente
rados de una providencia que les concierne. 

Manila 2 de Julio de 1861.— Victoriano Ja reño . 0 

D. Manuel Valencia, conductor que ha sido de las 
rentas, se servirá presentarse en el término de ter
cero dia en esta Administración general para ser ente
rado de una providencia que le concierne. 

Manila 5 de Julio de 1861.— Victoriano Jareño. 
3 

Carlas dcicniilas por iiisiilinenle franqueo. 
NÚM " Dia 1.° de M i ó . 

¡2 D. Antonio Gallegos. . . . Sin dirección. 
Dia 2. 

D.a Concepción de Reina. 
Dia 3 . 

D." Dolores Zoto de Vita . 
Dia 5. 

D.a María déla Salud Tor- ? s.evilh 
res \ 

D. Joaquín Soler Valencia. 
D. Félix Viaua Betauzos. 
D. Miguel Moga Salardu. 
Sres. Don Bernardo Bo-

303 

304 

305 

S. Fernando. 

Madrid. 

306 
307 
308 
309 ^ Burdeos, guersi y Ca $ 

M i . Hewan Saumur-Francia. 
M . B . P. Fr. Manuel Mar- ¿ San Fernando-lla-

linez ^ gan. 
Dia 6. 

Sr. Alcalde mavor d e . . . Mindoro. 
D. Fraucisco Velasco. . . Manila. 

NOTA.—Las cartas para el e^trangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros de osle año, en los folios 
desde el 306 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 6 de Julio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 

310 
311 

312 
313 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r decreto del S r . Intendente general, se avisa al 
público que el dia 20 de Julio prócsimo á las doce de 
su mañalia ante la espresada Junta que se reunirá en 
los estrados de la lutendeucia general, se sacará á su
basta la venta de los terrenos baldíos y reidengos de la 
comprensión del distrito de Lepanlo, büjo el tipo en 
progresión ascendente de quinientos noventa pesos, ó 
sea de dos pesos cincuenta c é .t. el loan, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta 4 continuación. 
L o s que qrtiefan hacer proposiciones las presentitráu en 
papel competente en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 5 de Junio de 1861 .—3Iariano Saló. O 

Pliego de condiciones que se forma a virtud de decreto 
de la Intendencia general de 3 de.l corriente, bajo las 
cuales deberá sacarse á publica subasta la adjudicación 
de los terrenos baldías y realengos denunciados por Don 
Tomás üa lbás .Castró, representante de la empresa 
minera de Mancoyan, comprensión del distrito de Le-
panto, que constituyen un valle de dos llanos divididos 
por una sierra que nace en la cordillera de Tilang 
y si¿ue hasta tocar el rio grande confinando al Norte 
con el rio Colong que corre a la falda de la cuesta 
de Cayus; a l 4«r con el rio que baja de Sugud y li
mita las sementeras de Pi l ipi l ; al Este con el rio grande 
que baja al Abra; y al Oeste con la cadena de montañas 
que forman las denominadjs cordilleras del Tilang. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
CoNDiciOM l ." Adjudicar en el mejor postor los esper-

sados terrenos b;ddios y realengos en la estension y área 
de dos quiñones, tres b-dit^s y seis loanes, con esclusion 
absoluta de lo que esceda de esta medición. 

2. » Espedir al que resulte rematador el título de 
propiedad, mantenerle en la posesión, y fncilitarle los 
auxilios que necesite y pida de la autorid-ul 6 justicia 
locid para el apeo y amojonamiento en concurrencia con 
el agrimensor y peones que á su costa emplee al efecto. 

3. a Reconocerle y tenerle como á tal dueño y po
seedor de dicha Hacienda 6 terrenos como á todos los 
demás hacendados. 

Obligaciones del licitador. 

CoNDicio.si 4.11 Pagar é introducir una vez, en el Te-
ioro el importe del renmte, el Real derecho de media 
anata, y tíinto por ciento de su conducción á Esprtña 
que le regulare la Adininistracion general de Tributos 
segun el remate; el derecho según arancel y papel se
llado en qne se le estienda por la Intendencia ge eral, 
el título de propiedad: y anualmente los diezmos pre
di des lo mismo que todos los deniiis hacendados. 

p " Rotnr.ir, cultivar 6 utilizar clel mejor modo que 
convenga, pero precisamente dentro de los cinco nílng 

de habérsele espedido el título de propiedad, todos 6 
la mayor parte de los terrenos que se le ndjudican. Los 
diezmos prediales de que habla la condición 4." los pagará 
á contar desde el 6.° ¿fió de la adjudicación, quedando 
exento en los cinco primeros años de satisfacerlos. 

G." Perderá la propiedad y todos los gastos que hu
biere invertido, si á los diez años no hubiere hecho la 
roturación y cultivo de los terrenos quedando estos á 
favor del estado comió antes de la adjudicación. 

T.11 Quedará sujeto como todos los demás hacendados 
al pago de cualquiera contribución rpie se imponga sobre 
la propiedad ó riqueza innumerable. Estará exento de 
ella no obstante mientras lo esté de los diezmos pre
diales. 

8.a No podrá ensanchar su hacienda fuera de la espre-
sadi estension, ni tom--r posesión de los terrenos bal-
dios y réaíeSgos, ó colind intes de propiedad particular, 
si antes no los hubiese denu iciado y adquirido legalmente. 

Obligación común. 

CONDICIÓN 9.* La de sujetarse en la subasta á lo pre
venido en la instrucción de de Agosto de 18^8 y 
a la aprobación del Real Acuerdo. 

Prevenciones generales. 

10. La subasta se ejecutará con entera sujeción á !« 
prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
que estará de manifiesto, lo mismo (pie estas condicio
ne*!, en los negociados respectivos de la Secretaria de U 
Intendencia genera!, de la Administración general de 
Tributos, en las Subdelegactones de llocos Sur y L e -
panto y en la ICscribanía de H >cienda; y eu caso de 
empate en dos 6 mas proposiciones, se adjudicará la su-
bista niquela suerte designe, en la forma y manert» 
que disponga el Presidente. 

11. Servirán de tipo er) progresión ascendente los 
quinientos noventa pesos, IÜ sea de dos pesos cincuenta 
céntimos el loan) en que están justipreciados ôs dos qui
ñones, tres balitas y seis loanes que componen los ter
renos de que se trata. 

12. Para acreditar la capacidad de licitar deberá pre
sentar en el acto el licit idor documento de deposito en 
la Tesorería 'gener l, en el B'-díCQ Español Filipino ó en 
las depositarías o Subdelegaciones de llocos Sur y Le-
panto, de la cantidad de cien pesos, ó una fimza equi
valente de uu sujeto de conocido abono y arraigo á 
satisfacción de la Junta de Almonedas de esta Capital 
o de bis de provincia respectivamente; y aquel á quien 
se le adjudique el rennte endos.irá en el acto dicho 
documento de deposito á f i v o r d e U Hicienda, que podrá 
apil arse á cuenta del rem .te 6 bien se cancelará des-. 
pues de esped.do el titulo de propiedad, eu que ya se 
dan por satisfechos el importe de aquel y los derechos de 
este según el artículo 11 de la ante dicha instrucción. 

CONIMCION 13. La subasta tendrá lugar simultánea
mente en esta Capital, en llocos Sur y en Lepante; y 
las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, es
crito en p:ipel sellado se^un la clase del licitador es
pañol, indio, mestizo, chino ú otro estrangero; y con entera 
sujeción ul siguiente 

M O D E L O . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Reales Almonedas, 

N , N . , enterado por la Gaceta de Manila de las condi
ciones que se exijen para la adjudicación de dos quiñones, 
tres balitas y seis loanes de terrenos baldíos y realengos, 
cerca de las rancherías de infieles de Gayan y Pilipil eu la 
comprensión del distrito de Lepanto, se compromete á to
marlos bajo las condiciones sobre dichas y depósito preve
nido en la 12 por la cantidad de. . . . . . . pesos 
por todos los terrenos espresados, ó sea á razón de. 

pesos céntimos el loan. 
Fecha 

Firma del interesado. 
ADMINISTRACION GENERAL D E TRIBUTOS. 

Manila 18 de Abril de 1861.=E1 Administrador gene
ral.«=P. S = Manuel GV/rrü/o.—-El Interventor. — P . S.=« 
José Gutiérrez de JBUStillas. — E s copia, Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general de esta Isla 
de Luzon y adyacentes, se avisa al público que el dia 
treinta de Julio prócsimo á las doce de su mañana ante 
la espresada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta, la contrats 
de la carena de la falúa vigilante, de la dotación del 
Resguardo de la provincia de la Laguna, büjo el tipo 
en progresión descendente de quinientos cincuenta y 
ocho pesos y veinticinco céntimos y con sujesioñ al plieg» 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila número 
treinta y ocho; cuyo original se hallará de mamifiesto desde 
esta fecha en la Escribanía de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones las prsentaran en papel del sello tercero 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate, 
siendo de advertir que debe fijarse la cantidad en número 
y en letra, sin cuyo requisito no serán admitidos. Manila 
! . • de Julio de \SQ\.T~*Mariano Saló . I 

Comisaría de Policía de Manila. 

La celaduría de policía del distrito de Santa Cruz-
queda establecida en la Isla del Romero casa núm. % 

Manila 4 de Julio de 1861.—Marcelino Salas. 
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ESTADO de los efectos introducidos y estraidos de los Almacenes del Depósito mercantil de esta plaza en 
todo el mes de Junio y existentes en los mismos en 30 de dicho rnes, 

EFECTOS. 

Abacá en rama 
Aceite de cacahuate 

de liniiza 
_ de malv.irrosa 
— de Té • • • • 
Ao-uardiente coñac en botellas 
_ f id. en pipas 

ginebra 
Adujas para coser 
_^ para el pelo 
Alambre de fierro 
Almanaques p*rá pared 
Afielas de fierro. 
Anteojos de largíivista 
Añil inferior de llocos 
Arañas con viria-is 
B icalao 
Bayetón ó puño piloto 
Bandejas de maque del Japón. . . . 
Bandejitas de id. id 
Barrenas pequeñas de mano 
Botones de loza para camisas. . . . 
Brea 
Buratos lisos y lloridos 
Cadenas de fierro para c«bles de 

menos de 2 pulgadas 
Cafeteras 
C^jas de fierro 
Calderas de fierro 6 caguas tra

picheras 
Cimbray ' 
C/imisas de coeo blanco hechas ) 

para hombres 5 
Camisetas de punto 
Canela de China 
Carabinas con bayonetas 
— id. para sala 
Carbón de piedra 
— mineral de tíiduey 
Carne conservada en latas 

S Jada de Vaca 
— id. de puerco 
Cherí cordial en inedias bolellas... 
Chícharos 
Clavazón de fierro 
Cobre en planclus y clavos 
Cocos blancos y crudos 
— de colores 
Cofainas de maque 
Cohetes 
Columbianas 
Coqnillo blanco 
Cortinas de caña 
Dados de oro y plat* para dorar 

y platear, de Cantón 
Escopetas de caza 
Estuches de matemáticas 
Fierro ¡nulés en platinas 
— id. redondos y cuadrados 
— cortado para clavazón 
— en flejes 
F'ííles de Uton ; 
r osíoros de madera 
Fusiles 
Gallotai , 

arrobas 
galone.' 

id. 
onzas, 

galones 
dnas. 

arrobas 
galones 
millar.* 

dnas. 
quint. 

quint. 

arrobas 
yardas. 

dnas. 
tíruesiis 
quint. 
piezas. 

yardas 

dnas. 

id. 
picos. 

q u i n t . 
id. 

libras, 
quint. 

id. 
dnas. 
libras, 
picos, 
quint. 
yardas 

id. 

yardas 
id. 
id. 

picos, 
id. 
id. 
id. 

Existencia del 
mes anterior. 

gruesos 

libras. 

V.0 B.0 
Ormaechea* 

— 

440 
J7 

1970 
287 

n 
11066 

180 
800 

2000 
170 

21 
15 
6 

20 
13 
77J 

120-20 
2 

24 
n 

194 

2600 

18 

109 
2 

Entrada. 

24 
25 
15 

3 
18191 
6040 
2736 

778 
406 

225 
645 

378'95 
363683 
176000 

1 
530 

1645 
18000 

53'81 

737 

53 
24 
50 

634 

2 0 U 
120 

1500 
60 

20550 

Secpelaría de! Rea! Acuerdo. 
D E L A A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E U I A D E F I L I P I N A S . 

1092 
7S4 

» 
1020 
699 

JJ 

n 
r> 
T) 

507^ 

» 
17093 

» 
360 

14000 
»» 
>? 

12948 

50 

» 
560 

1680 
?? 

498 
174 
350 

?> 
490 

380427'50 
86400 

n 

16300 

640 

500 

800 

Salida. 

71 

24 
n 
;? 

?> 

?? 

?> 

» 

n 
n 

2 
24 
JJ 
JJ 
?? 
JJ 

JJ 

JJ 
JJ 

8400 

JJ 

JJ 
JJ 
12 

3 
JJ 

880 
JJ 

525 
432 

j? 
JJ 
JJ 
JJ' 
JJ 

60480 
1 

j? 

JJ . 
JJ 

JJ 
j j 
JJ 
J» 
JJ 
JJ 
JJ 
J? 
JJ 

1800 

Existencia. 

440 
1092 
2754 

287 • 
996 

11665 
180 
800 

2000 
170 
507^ 

21 
15 
6 

20 
13 
77.1 

29118' 
» 
JJ , 

360 
14000 

194 
2600 

18 

109 
2 

4 
4548 

50 

24 
25 

3 
JJ 

18751 
7440 
2736 

751 
148 
350 
223 
645 

868'95 
744110 50 
2019^0 

>» 
530 

1615 
34800 

53-81 

737 

53 
24 
50 

634 
610 
204 
\¿0 

2000 
60 

19550 

EFECTOS. 
Harina de trigo 
Tabón de olor en panes 
Jarabe en botellas 
f-irrones dé maque 
Lamparillas de metal 
Levitas de verano 
Libros impresos en español. . . 
— devocionarios 

Licores en botellas 
Lingotes de fierro. 
Lona 
Llim 
Madapolán blanco 
Macarrones 
víanlas de lana catreras 
Manucordio , 
Materiales de oro y plata falsos. , 
Mecalillos de abacá 
Mesas de maque 
Metal amarillo en planchas y clavos. 
Mezclilla de lana y algodón 
Motones y cuadernales . 
Organos de mano 
Orleans 
Palo de China 
Pantallas de 2 varas en cuadro. . . 
Pañetes de colores 
Pañolones de espumilla 
Paños de colores 
Pañuelos de cambray , 
— de algodón acambayado 
Papel secante 
Piel de diablo. . . . a 
Pilones de fierro , 
Pintura verde en polvo 
Pistol.>8 de sala i 
Platos de loza del Japón 
Plomo , 
'-iuinina 
Quinqués 
Ueventadores , 
Medoblantes. 
Sacos de gangoche 
áahorns de latón 
T.ibaco de China 
— para mascar 
— picado 
recitas de loza para té 
Tapones de corcho para botellas. 
Tocino 
Toneles de madera 
Vestidos completos de verano 

para hombres 

Vidrios planos 

Vino frontiñan en botellas. . . . 
— jerez en id 
— málaga en id 
— id. en pipas 
— tinto en id 
—¡ id. en botellas 
— id. Burdeos en pipas 
— id. en botellas 

de Oporto en id, 
Violines 

Manila 6 de Julio de 1801. 

quint. 
dnas. 

id. 

cajones 

dnas. 
quint. 
varas, 

yardas. 
id. 

arrobas 

libras, 
quint. 

quint. 
yardas, 

yardas, 
picos. 

yardas 

yardas 
dnas. 

id. 
resmas 
yardas 

picos. 

dnas. 
quint. 
onzas. 

paquet 

libras, 
id. 
id. 

gruesas 
quint. 

juegos. 

piescua 
drados. 
dnas. 

id. 
id. 

arrobas 
id. 

dnas. 
arrobas 
dnas. 

id. 

Existencia del 
mes anterinr. 

1595 
1 
8 
3 

55 
240 

1 
24 
52 

3600 
3619125 

274406 
31128 

JJ 
JJ 

1 
440 
326,01 

2 
128 

JJ 
908 

5 
26572 

2 
JJ 

1365 
3 

6239| 
400 

JJ 
l 

JJ 
5002 

20 
4 
2 

16| 
200 

2 
411 

10 
900 

40 
3920 
1622 

60 
JJ 

750 
12 
4 

24 

29200 
10 

115 
22 
56 

1792 
20 

161 
360 

20 
20 

Entrada. Salida. 

JJ 
JJ 
JJ 
>» 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
200 
JJ 

197570 
JJ 
56 

400 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
127 

10710 
J» 
JJ 

8400 
JJ 

2 
» 
JJ 
J» 
J» 

200 
JJ 

34196 
JJ 

JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 

900 
JJ 
JJ 
JJ 

51400 
JJ 
JJ 
JJ 

JJ 

JJ 

100 
?» 
JJ 
JJ 
JJ 
3$ 
JJ 

20 
JJ 

1095 
JJ 
JJ 

3 
JJ 

240 
;J 
JJ 
JJ 
JJ 

3619*25 
n 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 

2 
J» 
JJ 
JJ 
JJ 

1382^ 
JJ 
J5 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ ' 

í 
2 

JJ 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 

300 
JJ 

2761 
JJ 
J» 
JJ 
JJ 
JJ 
JJ 

24 

JJ 
JJ 

El Contador 
A ntonio Valenzuela, 

Existencia. 

500 
1 
8 

» 
55 

l 
24 
52 

3800 
• ói'i'ÉT 
471976 

31128 
56 

400 
1 

440 
326-01 

JJ 
255 

10710 
908 

5 
33589^ 

2 
2 

1365 
3 

6239| 
400 
200 

l 
34196 

5002 
15 
JJ 
JJ . 

m 
200 

2 
411 

10 
1500 

40 
1159 
1622 

60 
51100 

750 
12 
4 

29200 
10 

215 
22 
56 

1792 
SO 

161. 
360 

40 
20 

Habiéndose padecido un error de imprenta en el 
articulo \ : del auto" acordado de esta Real Audiencia 
de 21 de Junio último publicado en la Gaceta del 5 
del actual núm. 128, se llama la atención del público, 
advirtiendo que su verdadera redacción, es la del testo 
publicado en los números siguientes al referido. 

Manila 6 de Julio de 1861. - C m / Q i ; f l / Regidor. 

Don Anastasio de Hoyos y Zendegui, Alcalde mayor 
pnmero, Juez de primera instancia de la provincia 

Manila, etc. 
I p n t ^ A1 Rresen^ CIT0J llan[lí) Y emplazo al chino Va-
jenun Arneta Sun-Ghuico, residente del arrabal de 
umonuo para que dentro de treinta dias contados 
oesne estacedla se presente en este Juzgado ó en 
a cárcel publica de esta provincia á contestar á los 

cargos que contra él resultan en la causa núm. 978 
est0.y ll,st,,uyendo por hurto apercibido de es-

^ ]?0 en 0ui«po á 2 de Julio de im.—Anas tas io 
f í i n / n ^ V or mnn(iado de su S e ñ o r í a . — i í a / m ^ 

91,10 Vemra.~-Ks copia, Manuel H. Vergara. 0 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M . de esta provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones, el presente Es
cribano certifica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al nusente 
Mariano Pasión, mitural y reciño del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que estny instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 15 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Morales, se venderá 
en pública almoneda el dia 7 de Agosto pióximo 
en los estrados del Juzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos sito en la calle del teatro viejo 
de Binondo y mide mil trescientas cincuenta y tres 

varas cuadradas, y linda por el Norte con otroj 
de D. José Aguirre; por el Sur con la calle, por e 
0 ^ te con la casa de D. Gerónimo de Ocampo y por 
el Este con el proyectado Callejón al Oeste del antiguo 
treatro, bajo el avalúo y en cantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos: advirtiéndose que 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de la tarde, 
admitiéndose proposiciones desde la primera de 
dichas horas, y rematándose á la última en el 
mejor postor. Escribanía de mi cargo 4 de Julio 
de 1861.—Mariano Saló. 2 

Por providencia del Juzgado tercero de esta pro
vincia dictada el seis del actual; se anuncia al pú 
blico que en los dias ocho, nueve y diez de Julio próc-
simo en los estrados del Juzgado se sacarán á pública 
subasta garios muebles y una casa de caña y ñipa 
con el solar en que está edificada que mide de frente 
siete brazas y veinte de fondo, sita en la calle del 
teatro del barrio de Sapa en Tondo: dichos bienei 
muebles, se rematarán en los dos primeros dias y 
en el tercero la casa, y sus avalúos, y demás con
diciones se hallarán desde esta fecha de manifiesto 
en la Escribanía del que suscribe. Oficio de mi cargo 
á siete de Junio de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Jayme Pujades. 2 
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Por -'pro^tfinH^ia- de -ayer de--la -Alealdía mayar 
tercfra de esta provincia á petición del M. W. Padre 
Fray Felk •-Huerta/-M-ini<tro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias $2—y ^ l -de- Julio • próesimo venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el fino en pruyresion asccnduite de mil quinientos 
pesos (••: 15Ó0) y de cuenta del comprador los gastos 
de subasta y escritura: desde esta fecha estarán 'dé 
manifiesto lós planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribama del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. .Y 
para conocimiento del público se anunciará por térr 
mino de treinta dias en la Gaceta de este Capital. 

Oficio de mi tkrgo en la Alcaldía mayor 3.a de Ma
nila 15 de Junio de 1861. Jayme Pujadcs. ' 13 

i ) S ! w hr?! \ v~ • .«¡«• ¡•lít . . . , . 

Don Bf-rnardo Salvador^ Alcaldeinaijor, J U P Z do p r i 
mera instancia de la provincia de Camarines Aorte. 
Por-el presente edicto,, cito, llamo y emplazo á Juan 

de la Cruz (a) Tapayau, soltero, de liaet, para que en 
el término de treinta dias contados desde el de la 
fecha, se presente en la cárcel de este Juzgado á con
testar á los cargos que le resulían en la causa niím,- M , 
que contra el mismo se instruye, por robo en la tercena 
de esta provincia, apercibido que de no hacerlo -se 
confinuará la causa en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Daet, quince de Junio de mil ochocientos sesenta y 
uuo.—Bernardo .SV/V/v/^r.- l 'o i ' inandado de S. S. 
VaJ.entin. Mera. — Lorenzo Memloza. 8 

0 0 - ^ 9 bi 
Don Liborio de Rameri/, Alcalde mayor y Juez de p r r 

•/ñera instancia en BonSsion de la provincia •do' 
Mindoro, que de serlo y de estar én ejercicio de sus 
funciones los infrascritos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y'emplazo, á 
Francisco Mendo/a, natural de Calatagan provincia 
de Bitangas, y avecindado en mil ochocientos cin-
riienta y seis en la visita de Paluan de esta pro
vincia, y de cuarenta y cuatro años de edad, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por-fuga 
de cárcel, para que por el término de treinta dias 
contados desde el de la fecha, comparezca per
sonalmente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á defenderse de los cargos qué 
se le hacen: y si así lo hiciere se les oirá y guar
dará justicia en do que la tuviere, y no haciéndolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia 
y rebeldía; entendiéndose los autos y diligencias con 
los estrados y parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veinticinco de Junio de mi i 
ochocientos sesenta y uno.—Liborio de Bamery.— 
Crisanto C. ü m a l i . - Dionisio L . Lana. AO 

que _ppr el término de treinta dias contados desde 
el de la fecha comparezcan personalmente "en" es té ' 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á defenderse de los cargos que se les hacen: y si 
así lo hicieren se les oirá y guardará justicia en 
lo queT la tuvieren y no haciéndolo se sustanciará 
y determinará la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose los autosuy diligencias en los estrados 
y parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan á veinticinco de Junio de mil 
ocbocientos sesenta y uno.^—Liborio de Bamery.— 
Crisanto C. Umali. Dionisio L . Luna. 5 

7,4 S 
Frovimlii de Paiigiisiiian. 

JSoveíindes desde el dia 2o del pasado al de la fecha. 
Salad, ¡luliiiiui.—Sin novedai'l. 
Gbseckus.—Sé ha dado principio al trasplante del palay y al bene

ficio de la cosecha del ai l i l que Vs bastante escusa. 
Obras públicos.—Se han su>peiiiiiilo las de la calzada de Zambales: 

se lia dado principio á ja construcción de un nuevo puente de rúa-
aera en San Jaciiíco y íe ha coniimiado estendiendo en varias calzadas 
Ta •piedra' acopiarla para farrnes. 

Precios corrientes en Calasiao y Dngupan. 
Arroz, "2 p*. c ivan; coco, i peso 4 rs. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

I • g : •• ü i a á4; de Junio. 
iDe Manila, pontin Pnngapiño, en lastre. 
De !d. , id. Miigdalena, en i d . 
Ue i d . , id . Salud, en id. 
De id . , panco Sao José , en id . 
iJe id - , id. San Antunio, en hi . 

Dia -27 de Junio. 
De Manila, pontin Sirena, en lastre. 
De id , id . San Alarc.el.u, en id. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 2 t de Junio. 
Para Manila , goleta Nazaret, con arroz, sombreros y cueros. 

Dia ib de Junio. 
Para Union, lorcha Ar ias , con vino. 
Para llocos, panco Rosario, con arroz. 
• / • . • D i a -JS de 'Junio. 
Para •M'airi'a. goleta Oliva, con arroz, petates y cerdos. 
Para iiK, pwiiiin P lác ida . 
Lmg*ye8 8 do Julio de J 8 0 d e Comas. 

¿i-.»t*} ^ft »Mtî nÚ J k | i f .09 

Provincia de !a I sBÍon. 
TS:tC 

D m Liborio de Bameryy Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instada en comisión de la provincia de M'in-
doro, (¡ue de serlo y de estar en ejercicio de aus fun
ciones los infrascritos testigos acompañados dan fé.. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á Luis 
(a) Vfsaya, contra el que estoy procediendo criniiual-
moute por Ja niin-rte violenta dada al carabinero 
de Real Hacienda Gabino de Le'oñ en la tarde del 
diez y ocho del actual en el pueblo de Boac, Isla dé 
Marín duque, comprensión de esta provincia, para que 
dentro ele treinta duis (pie corren desde el de la 
fecha comparezca personalmente en mi Juzgado ó en 
la—cárcel pública de esta cabecera á deíenderse de 
los graves cargos que contra el resultan: si así lo hi
ciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuviere, 
y no haciándpio sustanciaré y determinaré la causa en 
su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y di
ligencias en los errados de este, Juzgado y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Galapan ¿..veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y unov^—Liborio de Bamery. — C r i 
santo C. Umali.—Dionisio Luna. 10 

o i ln l ófe:> í oipco í<u b\\ • ... ÍVVÍ .'lol-Oq •«ojsiTi 
Don lAborio de Bamery, Alcalde m,aynr en comisión 

de la provincia de Miinloro, Juez de primera ins
tancia' y Subdelef/ado de Marina, de la misma, que 
de serlo y de estar en ejercicio de sus funciones 
los •infrascritos testiyos acompañados dan fé. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 
Puiberto Ferias, Liberato Rufino, 1). Hermenegildo 
Sultán, D. Francisco Santoyo.; D. Gallardo Calaod, 
Mariano Paderes, Silvestre lioidan, Fabián Calaod, 
Pablo Montano, Felipe Emojo, Juan Paderes, Ma
riano Péncale, Anacleto Fausto y Angel Kntibie contra 
los que, por orden del Jnzgiido de 'Vlarina, estoy 
procediendo criminalmente por incemno (lid casco 
de •-•una - fragata en la Isla de Pan ágata n el mes de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta •^éVSHíí, f̂WdS 

JMhvedadcs desde el 25 dtd mes próesimo pasado al de la fecha. 
Salud, pública.— -in novedad. 
Cosechos.—Se presenta « b a n d a n t c la del ma íz : con t inúa el beneficio' 

arreglo é introducción del tabaco , en los camarines y la formación de 
semilleros de palay para las tierras bajas. 

Obras p ú b l i c a s — l i a suspendido lu apertura del canal sobre Ins 
¡siet'ás en él rio dé oauang, á consicaeüCia de las grandes avenidas: 
c n i i n ú a n las obras de las calzadas de la visita de la Concepción, y 
de Nagüi l ian á Bauang y la zanja de regadío en Bangar. 

Precios corrienles en el pueblo de Namacpacan. 
' Arroz, 2 ps. 50 cent, cavan 

Movimiento marítimo del puerto de S. Fernando. 
i . 

B U Q U E E N T R A D O . 
Jjia. 29 de Junio. 

De Manila, panco Ntra . Si a. de Guia 
San F t r o a ü d o 2 de Julio de YSyM .--Gumersindo Rojo. 

Fimi í i c ia de Xiiera Ecija. 

Nove/ludes desde el "26 al de la fecha. 
Salud pública ^iu luivedud 
Cobechas.--Luh de inaiz y caña-dulce se presentan en buen estado. Se 

prepaian las tierras para las siembras de palay. Se cont inúa el bene
ficio del tabuco. 

Obras pública*.—Se oc.«pa el pueblo de Cabanatuan en la cons
trucción del puente , de TaliuatuiL;-, habiendo concluido los de Gapan, 
la parte que les correspondía y eu la actualidad es tán componiendo 
el puente del barrio de Castellano en la carretera aeneral, habiendo 
concluido el de Malimba. Los de Cabiao, en componer la Carretera 
que se dirige al pueblo de .\rayat provincia de la Painpanga. Y loa 
demás polistas en el entretenimiento de las antisuas: de los Tribunaies, 
puentes y deinas edihci s públicos: 

Precios cor/ lentes en S. Isidro. 
Azúcar , 4 ps. 50 cent, p i lón; aceite, Ití ps. tinaja; arroz, 2 ps. 50 

cent, cavan; palay, 87 t f ¡ c én t . i d . ; gogos, 1 peso ciento; bejuco.^, ¿ó 
cén t . i d . ; cañas espinas, 3 ps. i d . 

S- Isidro 3 de Julio-de 1861.—Ramón Barroeta. 

ocu-
palay. 

Piovlischí. de ^ueva Vizcaya. 

Novedades desde el dia al de la fecha. 
Salud pública—Sin novedad. 

^I'.n^rhim \>fi f^/Tfl^>ido \* IÍP r»ÍHyii i . . . . i . I . . . I . M » 

Obras públ icas—~e han suspendido por hallar«e los'naturales 
pados en la preparación de los terrenos para-ios semilleros de 

Pyecios corrientes. 
Arroz, 2 ps. cavan,;; palay, .1 peso id . 
Bayombung 30 de Junio de 1861 —Antonio- Lonaza. 

i ; - ¡t \ l } • " i —̂ 

JMstnto de Bontoc. 
Novedades desde el dia ¿0 a l de l», fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se bailan cogiendo la del palay que es escasa 

Obras públicas.—Ningunas por ha l l á r se los naturales en la cosecha del 

pálayCi7 i ¡j«,•,.)) f ¿ • i ' J U W - ' i » IsTrU -— 
Precios corri pites en Bpnl.oc. 

Arroz, 2 ps. 25 cén t . cavan; camote, 1 peso 2.'» cén t . pico. 
Bontoc 27 de Junio de 18J1--E1 Comandante P. y M . Quereniou Prat . 

Provincia de Biilaeaii. 

JVovedades desde el dia -27 del mes an/erior al de la fecha. 
Salud pública.— Buena. . . . . , .'ojom'j • ; O 
Cosechas.—Se refiere al parte anterior 
Obras públicas.-—Confonne a l . parte anterior. 
Precios corrientes en Malulos.—Se refiero al parte anterior. 
Bnlacan 4 de Julio de 186:—E/laardo Elizaldtí. 

Distrito de Beiígiiet. 
8 i Salud pública.— Sin novedad 

Cosechas. — r e d ü c e n á camote y irave, l iaico alimento de estos 
naturales las de los d&náci ar t ículos son insignificantes. 

Obros públicas.— Ninguna: los polistas se emplean en el arreglo de 
sus semenicras. , 

Precios corrientes--Sin novelad. 
Ben^uet l . = de Julio de 18.61 — B t á s de Baños. 

— 

Piovisícla de Slocos i\ortc. 
Novedades desde el dia 24 tle Junio al de la fecha. 

Salud pública —S\n novedail. 
Cosechas—.Se está beneficiando la del tabaco y cont inúan haciendo 

los semilleros del' palay. , 
Obras públicosi—CmAinuari con actividad la composición de las cal

zadas, ens.iMche de otras y reconstruccioii de un puente de marnpos-
tería sobre un estero grunde situado en la carretera' general para 
llocosí'ífcíar I . Bl ; - 1' '¡'i .~T. 

Se prosigue adelantando los trabajos de la edificación de un hos
pital de lazarinos y d is escuelas de matjipostería en esta cnbecerá, com
posición del tr ibunal y reedilieaci m del de Ba loe y su Casa-P(1rr )quial . 

Se ha suspend do por ahora el acopio de piedras para el ciiniento del 
puente del rio de esta cabecera . 

Precios corriftnes en los puntos que se espresan. 
Arroz corriente de Baoau, I peso « / [ i cén t . cavan; palay de i d , 

2 ps. UVOJI; arroz corriente del puerto de Currimao 2 ps. cavan; i d . 
blanco, del id . i.dsf'S ps. 12 1 [2 cént: i d . 

Laoa^ 1. = de Julio de 1861.— Estanidan de Vives. 

Proviisda de Caga van. 
Novedades deslié él din 21 al de la fecha. 

Salud públ ico.—yin novedad.' 
Cosechas.—Contioúa la siembra de la segunda coseeha de maíz. 
Tuguegarao 28 de Junio de. l 8 d l — l i l Alcalde mayor, Salvador E l i o . 

Distrito del Príasdpe. 
Novedades des le el din 10 ál de' la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 

Cosechas—Lu de mni/ en B.,ler reco-ida, ha sido mala, en los demás 
pu. blos signe en buen esl.adc, y próesimo en sn corte; en Casi-nlran se 
forman los semilleros para el palay. 

Obras públicas. — E n Baler terminado el cuartel y habitación riel 
Alcaide en la planta baja d. 1 tribunal; Se reúnen maderas para U cons
trucción de un puente en el rio Dong , . Kn Ca^iguran colocando la8 
puertas de las habitaciones de la casa-tribunal, y la cabecería de reten 
reuniendo piedra par., la cárcel púb l ica del mismo, los demás pueblos ' 
levantando sus casas. * 

Precios corrienles. 

^ > ¡ t e 3 7 . ! i 2 c é n t . g a n 

B U Q U E S S A L I D O S . 
JJia » de Jumo. 

liffi sb o innl ^ií, üdw x B ijP.'ti;^ ni) b! ;-
Distrito de Lepanto. 

-• :< j i i> ' d~ . i>V\ \ i l ^ ".3 .3 9b.oÍJJib.fl«ín 
Novedades desde el dia 22 del mes actual ni de la fecha. 

Salud pública.—Continúan esper imentáudose algunas calenturas en 

todos los puirtcs de gate ^ ' ^ " " ^ f i ^ ^ i t r í j ^ fsh fe'lífidí'f^É l 
Cosechas.—Se ocupan estos naturales en el cuidado de la del ca

mote, y en el beneficio de la del tabaco que van introduciendo en 
os depófeilos de primer recibo. 

Obras ¿jublicas — Prosiguen los trabajos en el camino á Angaqui. 
Precios e r r i e n f es. 

Cavan -ü de Jumo de 1861 —Juse Marina. 

sai) y cinsoonb ^iJnabginr l im sbini ^ obnoniO atj 

Palay, 75 cént . cava-i; cera, 4J ps. jquiinal ; aceite 37 Ii.» c é n t 
ejucos, 1 peso •̂.JÍÍJ»*)/., l i f t i l í i í 'mfoTYm* ' 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

\ \o n3 >.}íJ9'jnfr 
•íibnojt'iiA h i ' . 

Para Palana» provincia d i iü Isabela, pontin Rosario, con palay. I d 
id . id . valanciati d'. Antonio, con i d . 

v í a v . i 'fá.yuhjiow] Qitp ouíiOíirtr'bí 
Para Palanas provincia de la Isaoela, pontin 5. Franciseo, con ¡d. 

D i a 19 de Junio . 
Para Palanas pr .vincia de la I-ab. 1 v a l a n c i a n Dolores, cou palay. 
Baler 26 de Janio de 1 8 6 1 . — C a b e z u d o y Guian. 

Provincia de Abra. 

Nocpdnd.es desde el. dia 2ó de Junio al. de la fecha. 
Salud púbtico.--->iu novedad. 

Cosechas—U del maíz se presenta en buen estado, oc.upandóse estos 
naturales en MI cuidad , asi como del beneficio de la del tab .co. 

Obras pú! , l i cas . -y \u ixv ,a por estar los polistas en la preparación 
de la lierru y •trasplante d i l palay. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3-pa, .̂ S'lCáfniiicitfrknr/n Í̂ '.Í; 18 gobî É 

- -
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